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ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA  POR  EL  PLENO 

DEL  AYUNTAMIENTO  DE  ENTRENA, 
EL  DÍA  13  DE  SEPTIEMBRE  DE  2012. 

 
 
 
 En Entrena (La Rioja), siendo las 21:00 horas del día trece de septiembre de 
dos mil doce, se reúnen en la Casa Consistorial los Sres. Concejales que a 
continuación se relacionan: D. Miguel Ángel García Corral, D. Ignacio Marcial García 
García, Dª Mª Dolores Aragón Sáinz, D. Manuel Rodríguez Rodríguez, D. José Antonio 
Palacios García, Dª Mª Guadalupe Rodríguez Simón y D. José Luis Ulecia Narro, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Esteban Pérez Díez, con el objeto de 
celebrar Sesión Extraordinaria, legalmente convocada al efecto. Excusa debidamente 
su asistencia el concejal D. José Antonio Espinosa Pérez. 
 Asiste como Secretario D. Javier López Martínez. 
 Abierta la Sesión y declarada pública por la Presidencia, y una vez comprobado 
el quórum de asistencia necesario, se procede a conocer los siguientes puntos 
incluidos en el Orden del Día: 
 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.- 
 
 Preguntado por la Presidencia si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación al Borrador del Acta de la sesión de fecha 30 de agosto 
de 2012, distribuida con la Convocatoria, y no habiendo ninguna, se considera 
aprobada por unanimidad. 
 

2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PADRÓN DE LAS PARCELAS DE LA 
DEHESA BOYAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012.- 
 
 Vista la competencia del Pleno para la aprobación del padrón y los cánones a 
repercutir a los usufructuarios de la Dehesa Boyal, bien comunal del Ayuntamiento de 
Entrena, todo ello de conformidad con la Ordenanza nº 24, vigente y reguladora del 
aprovechamiento, así como de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 de la 
Ley 1/2003, de 3 de marzo, de la Administración Local de La Rioja. 
 Visto el Padrón de Usufructuarios de las Parcelas de la Dehesa Boyal 
correspondiente al ejercicio 2012, informado favorablemente por la Comisión 
Informativa de Agricultura y Patrimonio del Ayuntamiento de Entrena. 
 Teniendo en cuenta lo que disponen los a artículos 3º y 9º de la Ordenanza 
reguladora del Aprovechamiento Comunal de Parcelas de la Dehesa Boyal, así como 
la previsión de gastos generados por la ejecución de las obras de “Mejora de Regadío 
de la Dehesa”, realizada en colaboración entre la empresa pública Seiasa del 
Nordeste, S.A., y la Comunidad de Regantes de Entrena, y que cuyos costes 
derivados han de ser sufragados por este Ayuntamiento como propietario de las 
parcelas. 
 El Pleno del Ayuntamiento de Entrena, por unanimidad, con el voto a favor de 
los Concejales presentes del Grupo Municipal Popular: D. Esteban Pérez Díez, D. 
Miguel Ángel García Corral, Dª Mª Dolores Aragón Sáinz y D. Ignacio Marcial García 
García; y con el voto a favor de los concejales del Grupo Municipal Socialista: D. José 
Antonio Palacios García, D. Manuel Rodríguez Rodríguez, Dª Mª Guadalupe 
Rodríguez Simón y D. José Luis Ulecia Narro, acuerda: 
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 Primero.- Aprobar el Padrón del Canon de Usufructuarios de las Parcelas de la 
Dehesa Boyal, del ejercicio 2012, por el siguiente importe: 

 PADRÓN PARCELAS DE LA DEHESA BOYAL ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  86.181,77 € 

 Segundo.- Exponerlo al público por plazo de un mes en el Boletín Oficial de La 
Rioja y Tablones de Anuncios del Ayuntamiento, para que los interesados puedan 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, procediendo al 
cobro. 
 
 Y no habiendo más asuntos de qué tratar, por orden de la Presidencia se 
levanta la Sesión, siendo las 21:05 horas del día señalado al comienzo de la presente, 
de todo lo cual, el Secretario certifica. 
 

Vº  Bº  
EL  ALCALDE, EL  SECRETARIO, 

 
 
 
 
 
 

FDO.: Esteban Pérez Díez FDO.: Javier López Martínez  
 


